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RESOLUCIÓN COMPRAS PÚBLICAS N° PJ-2023-001 

 
APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN 2023 SIN SINAFIP 

 
LA MÁXIMA AUTORIDAD DELCUERPO DE BOMBEROS DE GUALACEO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante Suplemento del Registro Oficial No. 395, con fecha 04 de agosto del 2008, La Asamblea Nacional 
Constituyente expidió la Ley Orgánica del sistema Nacional de Contratación Pública; en la que de manera 
obligatoria todas las entidades que integren el sector Publico, de conformidad con el Art. 1 Ibídem, en 
concordancia con el Art. 225 de la Constitución de la República del Ecuador, deberán regularse por las normas 
del Derecho Público, para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría; 
 
Que, el primer principio de las finanzas públicas, establecido en el Art. 5 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, establece la sujeción a la planificación, y gran parte de la ejecución presupuestaria de las 
instituciones públicas se da precisamente a través de la compra pública: “Art. 5.- Principios comunes.- Para la 
aplicación de las disposiciones contenidas en el presente código, se observarán los siguientes principios: 1. 
Sujeción a la planificación.- La programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y 
evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y todos los 
recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de 
gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República.”;  
 
Que, el objetivo del presente acto administrativo es la aprobación del Plan Anual de Contratación del año 2023 
de la entidad contratante, para ello, es pertinente invocar la norma legal que establece la figura jurídica de 
planificación, así tenemos el primer inciso del Art. 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública -LOSNCP-: “Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, 
sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto  
correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de 
Desarrollo y a los presupuestos del Estado”; 
 
Que, el tercer inciso del Art. 22 Ibídem, señala: “El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo 
se regularán en el Reglamento de la presente Ley”, es decir, que la figura jurídica invocada se encuentra 
desarrollada normativa y complementariamente por el Reglamento General; 
 
Que, en el Decreto Ejecutivo No. 550 del 30 de agosto de 2022, publicado en el Registro Oficial No. 138 del 31 
de agosto de 2022, se publicó la Reforma al Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, cuyo objeto es el desarrollo y su aplicación; 
 
Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en su artículo 22, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 43 de su Reglamento General establece los requisitos y procedimientos para elaborar 
el Plan Anual de Contratación; 
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Que, el art.- 43 del Reglamento General de la Ley Orgánica del sistema Nacional de Contratación Pública 
LOSNCP establece que hasta el 15 de enero de cada año, “la máxima autoridad de cada entidad contratante o 
su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación (PAC), que contendrá las adquisiciones 
relacionadas a los bienes, obras y servicios, incluidos los de consultoría que requieran las entidades contratantes 
en el año fiscal, detallando la siguiente información: 
 
1. Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal; 
2. Descripción detallada del objeto de contratación que guarde concordancia con el código del clasificador central 
de productos, CPC; para que los proveedores puedan identificar las obras, bienes, servicios o consultoría a 
contratarse; 
3. El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y, 
4. El cronograma de implementación del Plan. 
 
Los procesos de contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan 
Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa la obtención de la certificación de la 
disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC 
hagan necesaria su modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el Servicio Nacional de 
Contratación Pública y publicados en el Portal COMPRASPÚBLICAS. 
 
Las entidades contratantes podrán modificar el PAC, a través de una resolución administrativa debidamente 
motivada, siempre y cuando tales reformas obedezcan a una justificación técnica y económica, o por causas de 
caso fortuito o fuerza mayor debidamente sustentadas”. 
 
Que, del mismo modo, las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado (Acuerdo 039-CG 
Suplemento del Registro Oficial No. 87 de fecha 14 de diciembre 2009), 406-02 Planificación, establece la figura 
del PAC y la posibilidad de reformarlo, cuya competencia radica en la máxima autoridad, así encontramos: “Las 
entidades y organismos del sector público, para el cumplimiento de los objetivos y necesidades institucionales, 
formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente. El Plan Anual de Contratación, 
PAC, contendrá las obras, los bienes y los servicios incluidos los de consultoría a contratarse durante el año 
fiscal, en concordancia con la planificación de la institución asociada al Plan Nacional de Desarrollo. En este plan 
constarán las adquisiciones a realizarse tanto por el régimen general como por el régimen especial, establecidos 
en la ley. El plan al igual que sus reformas será aprobado por la máxima autoridad de cada entidad y 
publicado en el portal de compras públicas www.compraspúblicas.gov.ec; incluirá al menos la siguiente 
información: los procesos de contratación a realizarse, la descripción del objeto a contratarse, el presupuesto 
estimativo y el cronograma de implementación del plan. La planificación establecerá mínimos y máximos de 
existencias, de tal forma que las compras se realicen únicamente cuando sean necesarias y en cantidades 
apropiadas” (Énfasis agregado); 
 
Que, para la publicación del PAC es obligatorio utilizar la herramienta informática desarrollada por el Ente Rector 

de la Contratación Pública, respecto del módulo facilitador; es así que en el Art. 5 de la Codificación y 

Actualización de las Resoluciones del SERCOP, en su Art. 5 se indica lo siguiente: “Módulos Facilitadores.- 

Aplicativos informáticos que permiten la elaboración del Plan Anual de Contratación PAC, condiciones 

especiales de los pliegos (PL), ofertas (OF); estandarizando y reutilizando la información registrada en el Sistema 

Oficial de Contratación del Estado - SOCE, fortaleciendo la eficiencia y eficacia de la contratación pública. […]” 

(Énfasis agregado); 
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Que, previo a iniciar los procedimientos precontractuales del año 2023, la entidad contratante debe proceder a 

aprobar y publicar el Plan Anual de Contrataciones -PAC- inicial, tanto en la página web de la institución así como 

en el portal informático de compras públicas; por lo que, todas las contrataciones previstas en el mismo quedan 

aprobadas por parte de la máxima autoridad o su delegado, en consecuencia, de acuerdo a la programación 

establecida, las unidades requirentes tienen la obligación de coordinar con la unidad de Compras Públicas el 

inicio de la fase preparatoria de cada proyecto, respetando la programación anual aprobada; 

Que, para la ejecución del presente Plan Anual de Contratación, las áreas requirentes deberán observar 
estrictamente las directrices de la compra pública establecidas en el Art. 36 del Reglamento General de la 
LOSNCP: “Art. 36.- Planificación de la compra.- En todo procedimiento de contratación pública, la máxima 
autoridad de la entidad contratante o su delegado y las personas responsables de la gestión de las adquisiciones, 
deberán considerar las siguientes directrices de planificación de la compra: 1. Las contrataciones serán 
solicitadas, autorizadas y ejecutadas con la anticipación suficiente y en las cantidades apropiadas; 2. La ejecución 
de las compras programadas para el año se realizará tomando en consideración el consumo real, la capacidad 
de almacenamiento, la conveniencia financiera y el tiempo que regularmente tome el trámite; y, 3. Toda compra 
que se efectúe o proceso de contratación pública, deberá fundamentarse y limitarse en las competencias 
institucionales. Sólo por excepción, en las contrataciones por emergencia, no se aplicarán estas directrices 
generales.”; situación que es concordante con la Norma de Control Interno 406-03 de la Contraloría General del 
Estado; 
 
Que, los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en el 
Plan Anual de Contratación elaborado por la entidad contratante, previa consulta de la disponibilidad 
presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesario 
su modificación; 
 
Que, para la elaboración del Plan Anual de Contratación del Cuerpo de Bomberos de Gualaceo del año 2023 se 
considera la programación inicial realizada en el Plan Operativo Anual 2022; de conformidad a la RESOLUCIÓN 
PRESUPUESTARIA N° PJ-2023-001, en la cual indica que el presupuesto codificado al 31 de diciembre de 2022, 
el mismo que regirá en el año 2023 como prorrogado por el año electoral, en concordancia al Art. 107 del 
COPLAFIP y Art. 82 del REGLAMENTO AL COPLAFIP, y sus disposiciones. 
 
Que, con todos los antecedentes de hecho y de derecho, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales; 
 

 
RESUELVE: 

 
 

Art. 1.- APROBAR el Plan Anual de Contratación de Obras, Bienes y Servicios incluidos los de Consultoría para 
el año 2023, de conformidad con el Art. 22 de la LOSNCP y Art. 43 de su Reglamento General. Las cantidades 
y valores se encuentran sujetos a modificación en base a las asignaciones reales que se ejecuten durante el 
transcurso del año. 
 
Art. 2.- DISPONER su publicación en el portal de compras públicas www.compraspublicas.gob.ec,  del Plan Anual 
de Contratación del año 2023, así también en la página web de la entidad contratante el contenido del PAC y la 
presente Resolución Administrativa. 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Art. 3.- DISPONER a todas las unidades requirentes que para respetar la ejecución del PAC 2023 y su 
presupuesto, inicien los requerimientos con la anticipación suficiente y considerando el tiempo que regularmente 
toma el trámite, de conformidad con lo establecido en el Art. 36 del Nuevo Reglamento General de la LOSNCP, 
así como la NCI 406-03. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado y firmado en el despacho del Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, provincia del Azuay, a los 10 días del mes 
de enero de 2023. 

 
 
 
 
 

Atentamente, 
ABNEGACION Y DISCIPLINA, 

 
 
 
 

____________________________________ 
Tcrnl. (B) Santiago Lituma 

PRIMER JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS DE GUALACEO 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por: 

Jefa de Contratación Publica 

del Cuerpo de Bomberos de 

Gualaceo:   

CPA. GUISELA 

CAMACHO 
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